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ASUNTO 
 

Se entra a resolver la solicitud hecha por el apoderado judicial de la parte 
demandante, de proceder al emplazamiento del demandado Ludovino María Dávila  
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el expediente, se observa que además de la dirección física del 
demandado, en la demanda se reportó su dirección electrónica; misma en la que 
puede notificarse al demandado, conforme las reglas del artículo 291, incido final 
de su numeral 4, del CGP; concordado con lo reglado por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, a cuyo inciso segundo debe darse cumplimiento previo.  
 
En cuanto a la notificación, deberá observar el demandante que esta debe hacerse 
respecto del mandamiento de pago y además, del auto que aceptó la cesión del 
crédito hecha por Bancolombia en favor de Reintegra S.A.S., visible a folio 169 del 
expediente digitalizado. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud de emplazamiento al demandado, hecha por el apoderado del 
demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
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